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los funcionarios de las Cni,·crsidadrs v 
pro,·eerú en propic1latl, dm-antc el buci1 
comporb11nic11to, las cút.e:rlms, con la ple
nitud ele una prcwisiún en formal oposi 
cióu. 

Art. 4° El nombramiento de Rector y 
Yiccn·cctor, p;u·a la rcgnl.u·idad sucesi,0 a 
de los períodos clcccionarios segúu !a ley, 
dnrarú desde esta fecha hasta el 20 d.! di
cicm brc de 1866. y lo mismo dnmrún los 
de los rncales clé O Ir. Junta ele Inspección 
y Gobierno, y miembro llcl Trihnual Aca
llJmico. 

Art. 5° El Rretor y Vie:crl'cct-0t· de la 
Universidad de C,u·aca>', por esta ,·ez 
prcst.ar:m cl!,jnramcnto ll!g-.il ante el Pre
sidente <le la Pedcraciún V cnezolana, y 
los demús funcionarios de la Univcrsidacl 
ante el Rector. Practicado el juramento, 
el Rector con el Sccn1t.;1rio darú asiento 
eu su respcctirn cút-C1.lra á cada catedráti
co e1~ ~igno de formal posesión, y en bre
ve lhhgcncia cstamparú á continuación 
del nombramiento particular hecho por 
el Gobierno, el jnramruto y posesión da
d,1, para que de seguida se tomr. razón 
por el Secretario, y se avise al adminis
trador para el pa!!o de cuent.1.s. Este nom
bramiento así ca1ifica<lo. servirá ele bas
tante y formal título ele Í>ropicdacl. 

§ único. Respecto ele la Universidad 
ele Mérida, cuando se remitan los uom• 
bramientos, se comisionar.í á quien con·cs
poncla, para que tome jnrament.o-.ll Rec
tor y VicetTcctor, y proceda respecto ele los 
demás nombrados en la forma que en este 
artículo se ordena. 

Art. 6° El Secretario ele. Estado en el 
Despacho de Pomcnto queda encar!!Rdo 
de la ejecución ele este clecrct-0. ~ 

Dado: firmado de mi mano y refrenda
do por el con·c,q>0ndient-c Secretario cu 
Caracas á 4 ele agosto ele 1S63.-J. O. Fal
có11.-Por el ciudadano Presidcntc.-G11i
llernw Irib11rré'II. 

1.., - -.:,)/ 

DECRETO de S de ayos/o de 1863 declaran
do e11 vigor las leyes cii:iles y criminales 
q11.e eslab,m ·t'ige11les el 15 tle marzo de 
1S58, y el Cócligo de Oomercio. 

(Explicado por el N° 1.365.) 
JuAx C. FALCÓX, General en Jefe v 

Presidente de la füipública, considerando: 
Que es de necesidad determinar la le
gislación á que deben ;:ujcta1se todos·los 
Tribunales y oficinas ele la República, 
decret-0: 

Art . .1 º Mientras se expiden las leyes 
y decretos correspondientes. se decla
ran en su fuerza y vigor lás leyes ci
viles y criminales que estaban vigen
tes el día 15 de marzo de 1S58, en todo 
aquello en que directa 6 indirectamente 
no se oponga al sistema federal pt·o
clamado por los pueblos. 

§ único. Queda-exceptuado e] Código 
de Comcrci(l, el cual se declara ,irrentc. 

Art. 2° El Secretario ele Estado en 
los Despachos <le lo Interior, J nsticia y 
Relaciones Exteriores queda encar!!aclo 
de la ejecución de este decreto y ele 
comunicarlo á quienes corresponda. · 

Dado en Caracas á S ele agosto ele 
1S63.-5°.-J. C. Falcón.-El Secretario 
de Est.1<lo en los Despachos de lo Inte
rior, J nsticia y Rclacioucs E:s:t.eriorcs, 
G11iller1110 Tell rillegas. 
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DE-CRETO de 11 de agos/o de 1S63 creando 
1111a comisión p<1m formar los Códigos 
11acio1wles. 
JU.-\.~ C. FALC.'Ó:S, Gcner,11 en Jefe v 

Presidente prO':iSioual de la füipública. 
consicleranclo: Que es de n::icesidacl po: 
ner en armonía la lc!!islación de la Re
p(1blica declarada ,igcnte con el sistema 
federal proclamado por los pueblos, de
creto: 

Art. l" Se crea una comisión rcvi· 
sor,\ _de la le~slación del p~,. cuyas 
funciones seran formar los Codwos na
cionales y presentar proyectos d~ !r,yes 
que la pongan en armonía con el sis
tema- federal. 

Art. 2º La comisión se compondrá 
de tres letrados nombrados por el Go-:
bierno y del Procurador gcner-.. ll de la 
Nacióu. 

Art. 3· Los t.res letrados gozarán del 
sueldo de doscient-0s pesos mensuales. 

Art-. 4° El Secretario de Est.,do en los 
Despachos de lo Int.erior, J ustici,\ y Re
laciones Exteriores queda eucar!!'UJo de 
la ejecución de este clrcrcto y~ de co
municarlo á quienes correspoñda. 

Dado en Camcas á 11 de agost-0 ele 
1863.-5°.-J. O. .P11lcó11.-El 13ecret .. 1-
rio de Estado en Jo,;; Despachos de lo 
Interior, Justicia y Hclacioues E.~t-erio
res, Guillermo Tt'll Yillew1s. 
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